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III certamen de fotografía A.J.C. OJERA

Rincones de Rincón - 2011
EL FOLCLORE RINCONERO
Bases del Certamen

1. TEMATICA DEL CERTAMEN: “FOLCLORE RINCONERO”

Este año, la A.J.C. Ojera se ha puesto como objetivo de este certamen fotográfico navideño, el conseguir y exponer fotografías que reflejen de la mejor forma posible la esencia de las diferentes fiestas que componen el folclore rinconero. 

Para ello, se definirán un conjunto de categorías (de fiestas específicas y de temas genéricos) cada una de las cuales será por sí misma un concurso premiado de manera independiente al resto.

Se tendrá en cuenta la calidad y originalidad de la fotografía, pero lo que realmente tratamos de buscar son fotografías que:

 a) Capten la esencia de esa fiesta concreta y lo que ello conlleva. 
Por ejemplo, no tendría sentido una foto de San Blas en la que no aparezca algún rosco, o gente en el Ebro, o cigüeñas en la Iglesia…
 b) Sean exclusivas de esa festividad, y por tanto dicha foto sea prácticamente imposible capturar en otro momento distinto del año.
Por ejemplo, no tiene sentido una foto de una chuletada para la categoría de San Isidro aunque haya sido realizada ese día, ya que –afortunadamente- hay muchas ocasiones para comer chuletas durante el año.

2.
CATEGORIAS
A pesar de que nuestro folclore es rico en tradiciones, para esta ocasión hemos establecido 10 categorías que entrarán en concurso:

(Categorías Particulares)

· Categoría 1. San Antón: hogueras, bendición de animales y patatas asadas.
· Categoría 2. San Blas: la bendición de roscos y la excursión al Ebro.
· Categoría 3. San Marcos: tributo a la Feria del Ganado de Rincón de Soto.
· Categoría 4. San Isidro: la relación del agricultor con su patrón.
· Categoría 5. San Juan: el día más largo del año, y la noche más intensa.
· Categoría 6. La Virgen del Carravieso: las fiestas de Agosto.
· Categoría 7. San Miguel: nuestro Patrón, y la fiesta de la Cosecha.
(Categorías Genéricas)

· Categoría 8. El folclore Religioso: Misas, Procesiones, Semana Santa, quema de judeses, comuniones, bodas...

· Categoría 9. El folclore Taurino: Encierros, Plaza de toros, Toro de San Miguel...

· Categoría 10. El folclore Musical: Charangas, Verbenas, Santa Cecilia, “A la go, a la go”, Jotas, Auroras...

· Categoría especial. El folclore Perdido: Costumbres imposibles de ver hoy.

3. PARTICIPANTES

Podrá participar cualquier persona, de cualquier nacionalidad y país de residencia, con un límite de 10 obras en total por autor, y 3 por categoría y autor.
4. PLAZO DE PRESENTACION DE LAS OBRAS

El plazo de presentación de las obras estará abierto desde el anuncio del concurso hasta las 12 de la noche del Domingo, 18 de diciembre de 2011.

5. ENTREGA DE LAS OBRAS

Las obras se entregarán mediante correo electrónico en la dirección: ojera@hotmail.es (recuerda, punto es).
Las obras serán presentadas en formato JPEG. Se recomienda una resolución digital minima de 300pp (2362x1772 pixeles). Si fuera necesario, las obras también podrán ser enviadas en archivos comprimidos, tanto .zip como .rar).

Al tratarse de capturar el folclore rinconero, también se aceptarán y valorarán fotografías antiguas (incluso en blanco y negro), que el participante deberá escanear y enviar igualmente por correo electrónico.

En dicho correo electrónico, deberán aparecer:

· Los datos personales del autor de las obras.

· Por cada fotografía participante:

· Título de la foto (de no ponerse, quedará vacío).

· Categoría del concurso a la que opta.

· Si pudiera ser, descripción de la fotografía (para poner en contexto, al menos en año, la fotografía).
6. PREMIOS
Dada la singularidad del certamen de este año, en el que tratamos de recopilar el mayor número de fotografías posibles para exponerlas, y que será muy difícil calibrar y valorar la mejor de ellas en diferentes categorías, para esta ocasión:

· Se seleccionará una obra ganadora por categoría, cuyo premio será un dispositivo USB 2.0, y una foto ganadora del concurso que será premiada con una cámara de fotos.

· En caso de no recibir ninguna fotografía de alguna categoría, o que la calidad de éstas no sea considerable, el jurado se reserva el derecho a declarar la categoría desierta.

· Si el jurado lo estima oportuno, una fotografía podrá participar en dos categorías distintas (una particular, y otra genérica).
7. JURADO Y SELECCIÓN DE GANADORES

El jurado estará compuesto por 5 personas: integrado por miembros de la junta directiva de la A.J.C. OJERA, y personas ajenas a la misma designadas por la asociación.

El fallo del jurado será inapelable y se realizará tomando como criterio la calidad artística de las obras, sus valores creativos y de innovación, además de su relación original con el tema propuesto y la forma en que se trata la realidad que se reproduce.

Un participante podrá ser ganador únicamente de un premio.

8. ENTREGA DE PREMIOS

Los premiados serán anunciados en el blog de la A.J.C. OJERA tras hacerse pública la decisión del jurado y se contactará personalmente con los autores premiados.

9. PROPIEDAD Y USO POSTERIOR DE LAS OBRAS
El autor de las fotografías enviadas y poseedor de la propiedad de las mismas, autoriza implícitamente a la A.J.C. OJERA a todos los derechos para su utilización, reproducción, exposición o difusión - haciendo mención de la autoría de la obra.

10. BASES ESPECÍFICAS

Las fotografías serán originales e inéditas y no estarán a la espera del fallo del jurado o habrán sido premiadas con anterioridad en otro concurso o certamen fotográfico.

Se podrán admitir fotomontajes o  aquellas fotografías retocadas digitalmente cuyo mensaje o imagen original hayan mejorado o aporten algo novedoso según el criterio del jurado. También serán admitidas aquellas fotografías con retoques de brillo, tono, contraste, etc.… Usados para mejorar la calidad de la fotografía. 
Las fotografías serán expuestas en el blog de la asociación.

La participación en el concurso implica la aceptación de las bases del mismo.

